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FORMULARIO PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN 
(Artículo 8, numeral 8 del Acuerdo 009/06) 

 
 

I. GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 
 
 

1. Justificación: (Explicar el aporte que el canal va a hacer  a la comunidad y cómo éste contribuye 
a satisfacer las necesidades de su comunidad. Relacionar la existencia de estudios sobre las 
características y necesidades de la comunidad al que va dirigido).  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
2. Objetivos de  la programación de producción propia: (Refiérase a los principales cambios 

positivos que se esperan lograr en la comunidad como resultado de la programación del canal.) 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

3. Descripción de la programación de producción propia: Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Artículo 17 del Acuerdo 009/06, indicar las siguientes características de cada uno de los 
programas: 

 
 

a. Nombre  del programa.  
 

b. Sinopsis: (la sinopsis debe permitir un conocimiento del formato, el género, tiempo de 
duración  y la estructura narrativa de cada uno de los programas)  

 
c. Propuesta Temática: (Describir los temas generales que  desarrollarán cada uno de los 

programas. Indicar si se trata de programas educativos, recreativos, de entretenimiento, 
cultural, social, comunitario, informativos o  de opinión para los tres primeros meses, es 
decir un promedio de 12 capítulos por programa).  
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d. Perfil de la audiencia: (Describa la audiencia objetivo a la que va dirigida los programas 
- edades, estrato, nivel educativo y género-. Incluir una pequeña justificación de por qué le 
interesaría a ese público el programa) 

 
e. Plan de emisión: (Se deben especificar las razones de programación en cada horario, día y 

franja de los programas y las repeticiones).  
 

f. Derechos de Autor: Indicar si da lugar al pago de derechos de autor y en ese caso cómo 
se va a cumplir esta obligación. 

 
g. Programación producida por terceros: Indicar los programas que serán producidos por 

terceros y anexar las cartas de intención. 
 

 
4. Parrilla de programación: (Adjuntar la parrilla de programación completa copiando el 

siguiente formato, esta parrilla deberá actualizarse mensualmente). 
 
 
Hora / 
Franja 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Hora / 
Franja 

Sábado Domingo 

         
         
         
         
         
         

Total Horas Semanales  
  
 

5. Participación de la Comunidad en la producción y selección de los contenidos: 
(describir de qué manera garantizará el desarrollo del Artículo 18, inciso 3 y Artículo 25 Numeral 
9). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
6. Comercialización: (establecer los mecanismos y los criterios que adelantará el canal para la 

emisión de publicidad en sus programas. Art. 19) 
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7. Archivos Fílmicos: (establecer los mecanismos que adelantará el canal para la organización y  

el mantenimiento del archivo fílmico y de publicidad por un período de 6 meses. Art. 21). 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

III. DE LA PROGRAMACIÓN INTERNACIONAL  
 
 

1. Señales codificadas: (relacione las señales codificadas que pretende emitir conforme a la 
exigencia del Acuerdo 009/06. Señale las razones de su selección y  especifique el género de cada 
canal, la temática que desarrolla y la  importancia de su emisión para la comunidad receptora. 
Incluir las cartas de intención suscritas con  los programadores internacionales). 

 
 
 
 
 
 
 

2. Señales Incidentales: (relacione las señales incidentales que pretende emitir a través del canal, 
señale las razones de su selección y cómo se complementa  con la programación de  producción 
propia; especifique el género de cada canal, la temática que desarrolla y la  importancia de su 
emisión para la comunidad receptora). 

 
 
 
 

IV. DE LA GRILLA DE LOS CANALES  
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En la parrilla de programación se debe incluir: Los canales colombianos de televisión abierta (nacionales, 
regionales y  locales) que se sintonicen en el área de cubrimiento autorizada, el canal de producción propia, 
canales codificados y señales incidentales que la comunidad organizada pretenda distribuir. Los canales de 
televisión abierta deben ser distribuidos en la misma frecuencia en que son radiodifundidos en el área 
solicitada.  

 

Nota: Esta parrilla se evaluará desde el punto de vista técnico y de programación. 

Por ejemplo:  

Frecuencia 
(No. de 
canal) 

Nombre del Canal País de origen Banda Satélite Receptor 

1      

2 Canal Capital Colombia    

3      

4 RCN Colombia    

5 Caracol Colombia    

6 City TV Colombia    

7 Canal Uno Colombia    

8 …… …..    

9 Señal Colombia 
Institucional Colombia    

10 ---- ------    

11 Señal Colombia Educativa – 
Cultural 

Colombia    

12 …. ….    

13 Canal 13 (TV Andina) Colombia    

Etc.      

      

      

 

 


